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Capítulo décimo

EL CONTROL Y VIGILANCIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NAYARITA

La buena marcha de la administración pública exige su permanente control 
y vigilancia porque si no se comprueba sistemáticamente la correcta actua-
ción de sus órganos, y de los individuos que están a cargo de ellos, se corre 
el riesgo de que estos últimos dejen de atender el interés público y se dedi-
quen a colmar su interés particular.

En el desempeño gubernamental, los actos más importantes incluyen 
los relacionados con el tesoro público, de ahí la importancia de garantizar 
a los contribuyentes, que aportan una porción de sus riquezas para el soste-
nimiento del Estado, la seguridad de que el producto de sus contribuciones 
se emplea en los propósitos autorizados legalmente.

Con evidente terquedad, la historia señala que uno de los peligros per-
manentes en todo Estado es la posible corrupción de sus agentes. El pro-
pósito de prevenirla y evitarla demanda el ejercicio de la función pública 
de fiscalización o control mediante el desempeño de una actividad técnica 
y esencial del ente estatal dirigida a vigilar, verificar, comprobar y evaluar 
las actividades de los órganos, dependencias y servidores públicos a cuyo 
cargo está el manejo de los fondos, valores, recursos, bienes y derechos 
del propio Estado.

No existe organización política o social que no requiera de órganos 
de control y vigilancia que permitan descubrir las desviaciones de su ac-
tuación respecto a las disposiciones establecidas en las normas abstractas 
e impersonales fijadas para su desempeño, y, en consecuencia, corregirlas 
a efecto de alcanzar los fines, metas y objetivos previstos.

La vigilancia, fiscalización o control, verificación, comprobación y eva-
luación de las actividades de los órganos, dependencias y servidores pú-
blicos a cuyo cargo está el manejo de los fondos, valores, recursos, bienes 
y derechos del propio Estado tiene por propósito determinar si su actuación 
se hizo con apego a la normativa jurídica vigente.

La vigilancia y control de la administración pública se da desde fuera 
y desde dentro de la misma administración; en el primer caso, por medio 
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238 DERECHO ADMINISTRATIVO DE NAYARIT

de los órganos jurisdiccionales, del órgano legislativo, del órgano de fisca-
lización superior, que en el ámbito federal de nuestro país es la Auditoría 
Superior de la Federación, y del ombudsman; desde dentro, nuestra adminis-
tración pública federal ejerce la función de fiscalización a través de la Secre-
taría de la Función Pública, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de las contralorías internas de cada una de sus dependencias y entidades, 
así como por medio del recurso administrativo. Situación parecida ocurre 
en las administraciones públicas de los estados y en Ciudad de México

Igualmente, la fiscalización y control se da de arriba hacia abajo y de 
abajo hacia arriba, de dentro hacia fuera de la administración y de fuera 
hacia dentro de la misma. A este respecto, Joan Subirats hace notar:

No podemos aceptar una única perspectiva de control, de arriba abajo, exis-
ten, además otras perspectivas tanto o más decisivas: de “abajo a arriba” 
(en flujos de información, por ejemplo), de “dentro” de la administración 
hacia “fuera” (en el control de los recursos o servicios que se distribuyen), o 
de “fuera” a “dentro” (en las presiones de grupos de clientes o de interés en 
conseguir más recursos a cambio de ciertas concesiones o respaldos políticos 
o de otro tipo).233

El ejercicio de la función pública de fiscalización tiene entre sus objetivos 
el control de la administración pública, con la pretensión de que sus opera-
ciones se efectúen de conformidad con los planes, programas y presupuestos 
aprobados previamente, con la normativa en vigor y con las instrucciones 
impartidas. En opinión de José Trinidad Lanz Cárdenas, “en el campo de la 
función pública, por control debe entenderse el acto contable o técnico 
que realiza un poder, un órgano o un funcionario que tiene atribuida por la 
ley, la función de examinar la conveniencia o la legalidad de un acto o una 
serie de actos y la obligación de pronunciarse sobre ellos”.234

I. El control externo 
de la administración pública en Nayarit

Es impensable mantener el orden constitucional sin el control de los órganos 
depositarios de las funciones del poder público; al igual que la separación 

233  Subirats, Joan, Análisis de políticas públicas y eficacia de la administración, Madrid, INAP, 
1989, p. 128.

234  Lánz Cárdenas, José Trinidad, La contraloría y el control interno en México, México, Fondo 
de Cultura Económica, 1987, p. 32.
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239EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN...

de las funciones del poder del Estado, el control de los órganos referidos tiene 
por propósito la acotación del poder y el aseguramiento de la racionalidad 
de su ejercicio, lo que predica la sujeción de la administración pública a un 
régimen de control que conviva con su autonomía.

En el control externo de la administración pública participan dos suje-
tos: el activo o controlador y el sujeto pasivo que es la administración públi-
ca controlada. En el orden jurídico mexicano, son sujetos activos del control 
externo: los órganos jurisdiccionales, el órgano legislativo, el órgano de fis-
calización superior y el ombudsman.

1. Por medio de los órganos jurisdiccionales

Participan como sujetos activos del control externo de la administra-
ción pública ciertos órganos jurisdiccionales, caracterizados: i) por ser in-
dependientes de la administración pública; ii) porque su control versa sobre 
la posible inconstitucionalidad o ilegalidad del acto impugnado de la admi-
nistración pública; iii) porque actúan debido a una acción procesal ejercida 
por un demandante, que lo mismo puede ser una autoridad o un admi-
nistrado, y iv) porque sus resoluciones pueden anular o dejar insubsistente 
el acto administrativo viciado.

Sobre este tema, el doctor Daniel Márquez Gómez hace notar que desde 
el punto de vista material, el control jurisdiccional de la administración es:

...el que realizan los órganos dotados de facultades materialmente jurisdiccio-
nales, sin importar si son órganos formalmente integrados al poder judicial 
o se encuentran encuadrados formalmente en la administración. La caracte-
rística fundamental es que puedan aplicar el derecho en el caso concreto, en 
ejercicio de sus funciones legales; esto es, que el orden jurídico faculte a estos 
órganos con la potestad de resolver controversias entre partes, emitiendo una 
resolución o sentencia.235

En lo atinente al control externo de la administración pública por medio 
de los órganos jurisdiccionales, puede ser de dos tipos: el control de cons-
titucionalidad y el control de legalidad, que admiten diversas modalida-
des, como la controversia constitucional, la acción de inconstitucionalidad, 
el amparo administrativo, y el contencioso administrativo; los dos primeros 

235  Márquez Gómez, Daniel, Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales 
como medios de control en la administración pública, México, UNAM, 2003, pp. 29 y 30.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/557m9mmy

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



240 DERECHO ADMINISTRATIVO DE NAYARIT

se dilucidan en el ámbito federal, en tanto que el contencioso administrativo se 
habrá de elucidar en el ámbito local del estado.

A. La controversia constitucional

En los términos de la fracción I del artículo 105 constitucional entiendo 
por controversia constitucional el procedimiento previsto en forma de jui-
cio que se tramita ante la SCJN promovido por la federación, las entidades 
federativas, los municipios, las alcaldías de la Ciudad de México o los órga-
nos constitucionales autónomos, con el propósito de invalidar una norma 
general, o acto, que contraríe la división de poderes y, en consecuencia, 
transgreda el reparto de competencias entre entes del poder público en sus 
distintos niveles.236

El artículo 105 constitucional confiere competencia a la SCJN para co-
nocer de controversias constitucionales, salvo las relativas a la materia elec-
toral, en doce supuestos específicos previstos en la fracción I de dicho nu-
meral, de los cuales pueden involucrar al orden normativo o a los órganos 
depositarios del poder público nayarita que se den entre: i) la federación y el 
estado de Nayarit; ii) la federación y un municipio del estado de Nayarit; 
iii) el estado de Nayarit y otro estado de la República, iv) un municipio 
del estado de Nayarit y otro de un estado distinto; v) dos poderes del estado 
de Nayarit, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones genera-
les; vi) el estado de Nayarit y uno de sus municipios, sobre la constituciona-
lidad de sus actos o disposiciones generales, y vii) el estado de Nayarit y un 
municipio de otro estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispo-
siciones generales.

Las resoluciones del Pleno de la SCJN que declaren inválida una disposi-
ción general de los estados o de los municipios impugnada por la federación; 
de los municipios impugnadas por los estados; o entre el Poder Ejecutivo y el 
Congreso de la Unión o de sus cámaras o Comisión Permanente; o entre 
dos poderes de un mismo estado, o entre dos órganos de gobierno de Ciu-
dad de México, tendrá efectos erga omnes a condición de que sea aprobada 
por una mayoría de por lo menos ocho votos. En los casos restantes, las re-
soluciones de la Suprema Corte sólo surtirán efectos respecto de las partes 
en la controversia.

236  Castro y Castro, Juventino V., El artículo 105 constitucional, México, Porrúa, 1997, p. 
34.
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241EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN...

En los términos señalados, el máximo órgano judicial del país puede 
ejercer el control externo sobre la administración pública del estado de Na-
yarit y la de sus municipios, a instancia de los órganos legislativos federales: 
Congreso de la Unión, Cámara de Diputados, Cámara de Senadores y Co-
misión Permanente; o de otro estado o su municipio, respecto de la consti-
tucionalidad de sus actos o disposiciones generales.

B. La acción de inconstitucionalidad

En México, la acción de inconstitucionalidad es el instrumento jurídico 
procesal creado con el propósito de denunciar la posible contradicción entre 
la Constitución y una norma jurídica de carácter general a efecto de resta-
blecer el orden constitucional en el caso de que se hubiera violentado, la re-
ferida acción se tramita en única instancia en el Pleno de la SCJN.

Se trata de un procedimiento en el que no hay controversia entre partes, 
por lo que la acción de inconstitucionalidad es promovida por el deman-
dante con el propósito de demostrar que una norma de carácter general, 
como puede ser una ley o un reglamento, contradice un precepto constitu-
cional. En consecuencia, implica una petición para que la SCJN examine 
en abstracto la constitucionalidad de tal norma y determine su invalidez. 
La respectiva resolución de la Corte podrá declarar la invalidez de la norma 
general impugnada a condición de que se apruebe por una mayoría de al 
menos ocho votos.

El demandante puede ser cuando menos la tercera parte de los miem-
bros de las cámaras legislativas federales, el Ejecutivo Federal, cuando me-
nos la tercera parte de los miembros de las legislaturas locales, un partido 
político con registro nacional o local, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, y el fiscal general de la República.

La demanda de acción de inconstitucionalidad debe presentarse dentro 
del plazo de treinta días naturales siguientes a la publicación de la norma 
impugnada.

De tal suerte, los reglamentos que expida el gobernador del estado 
de Nayarit o los que emitan los ayuntamientos de la entidad, pueden ser im-
pugnados por la tercera parte de los miembros de las cámaras legislativas 
federales, el Ejecutivo Federal, cuando menos la tercera parte de los miem-
bros de las legislaturas locales (incluida la de Nayarit), un partido político 
con registro nacional o local, la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
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242 DERECHO ADMINISTRATIVO DE NAYARIT

nos, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales, y el fiscal general de la República.

C. El juicio de amparo

En Nayarit el juicio de amparo constituye la última instancia de impug-
nación de los procedimientos administrativos y contencioso-administrativos 
por actos realizados en violación de los derechos de una persona por la ad-
ministración pública del estado o de sus municipios.

Cuando la sentencia que pone fin al mismo concede el amparo, y el 
acto reclamado es de carácter positivo, deberán volver las cosas al estado 
que guardaban antes de la realización del mismo; y cuando el acto recla-
mado es de carácter negativo, o sea que se trate de una omisión, el efecto 
del amparo —como señala el artículo 77 de su ley reglamentaria, expedida 
en 2013—237 será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sen-
tido de respetar el derecho de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
el mismo exija. En ambos casos la protección sólo beneficia al quejoso, o sea 
a la parte actora en el juicio de amparo pues no tiene efectos erga omnes.238

Cuando los actos o las resoluciones administrativas no sean impugna-
bles ante un tribunal administrativo, podrán combatirse en la vía de ampa-
ro ante un juzgado de distrito y será optativo para el particular agotar ante 
la propia administración los recursos administrativos oponibles.

A su vez, la sentencia o resolución que pone fin al juicio de amparo 
en el juzgado de distrito puede impugnarse mediante el recurso de revisión, 
que por lo general se llevará en segunda instancia ante el tribunal colegiado 
de circuito que corresponda.

Excepcionalmente, en los términos del artículo 83 de la Ley de Ampa-
ro, será competente para conocer del recurso de revisión la SCJN, cuando 
habiéndose impugnado en la demanda de amparo —por estimarlos incons-
titucionales— reglamentos expedidos por el Ejecutivo federal o por los go-

237   “Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán: I. Cuando el acto recla-
mado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y II. Cuando el acto 
reclamado sea de carácter negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad responsa-
ble a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija”. Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

238   Burgoa Orihuela, Ignacio, El juicio de amparo, 32a. ed., México, Porrúa, 1995, p. 184.
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243EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN...

bernadores de los estados, o cuando en la sentencia se establezca la inter-
pretación directa de un precepto de la Constitución, subsista en el recurso 
el problema de constitucionalidad.239

Siempre que el acto o resolución administrativa se pueda impugnar 
ante un tribunal administrativo o ante un tribunal judicial ordinario pro-
cede el amparo directo, que puede interponerse ante un tribunal colegiado 
de circuito contra la sentencia definitiva o resolución de dichos tribunales 
que ponga fin al juicio respectivo.

Es competente la SCJN contra las resoluciones pronunciadas en mate-
ria de amparo administrativo directo, siempre que decidan sobre la consti-
tucionalidad de reglamentos expedidos por el Ejecutivo federal o por los go-
bernadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución, según previenen los artículos 83 y 85 de 
la Ley de Amparo.

D. El contencioso administrativo

Como explican los doctores Héctor Fix-Zamudio y Héctor Fix-Fierro, 
“entiéndese por contencioso administrativo el procedimiento que se sigue 
ante un tribunal u organismo jurisdiccional situado dentro del Poder Eje-
cutivo o del Judicial, con el objeto de resolver, de manera imparcial e impe-
rativa, las controversias entre particulares y la administración pública”.240

Anima al contencioso administrativo la idea de controversia, derivada 
de la actividad de la administración pública puesta en juicio ante un órgano 
jurisdiccional en virtud de la pretensión de su contraparte, habida cuen-
ta que aquélla goza de la prerrogativa que le permite hacerse justicia a sí 
misma, a condición de actuar de acuerdo con los lineamientos del proce-

239  “Artículo 83. Es competente la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer 
del recurso de revisión contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional, cuando 
habiéndose impugnado normas generales por estimarlas inconstitucionales, o cuando en la 
sentencia se establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución y subsista 
en el recurso el problema de constitucionalidad”. De conformidad con el artículo 84, en los 
demás casos son competentes los tribunales colegiados de circuito para conocer del recurso 
de revisión; sin embargo, la Suprema Corte puede ejercer la facultad de atracción en los 
términos del artículo 85, cuando estime que un amparo en revisión —por sus características 
especiales— deba ser de su conocimiento.

240  Fix-Zamudio, Héctor y Fix-Fierro, Héctor, voz “Contencioso administrativo”, Nuevo 
diccionario jurídico mexicano, México, UNAM-Porrúa, 1998, p. 822.
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244 DERECHO ADMINISTRATIVO DE NAYARIT

dimiento administrativo preestablecido, lo que se traduce en una actuación 
legítima.

El procesalista italiano Francesco Carnelutti considera que la contro-
versia deviene litigio como consecuencia de la actitud asumida por las par-
tes, una de las cuales pretende, en tanto la otra resiste a la pretensión, entendida 
ésta como “la exigencia de la subordinación de un interés ajeno a un interés 
propio”.241

Para Carnelutti la pretensión es un acto, una manifestación, una decla-
ración de voluntad, mas no un poder o superioridad de su querer y tampoco 
un derecho, habida cuenta que la pretensión puede ser hecha valer tanto 
por quien tenga el derecho como por quien carezca de él, puesto que tal 
pretensión es fundada o infundada, y así como puede haber pretensión 
sin derecho también es posible el derecho sin pretensión, lo que da lugar 
tanto a la pretensión infundada como al derecho inerte.242

De conformidad con la reforma al artículo 116 constitucional, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, en su fracción V: 
“Las constituciones y leyes de los estados deberán instituir tribunales de lo 
contencioso administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fa-
llos, y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su 
caso, recursos contra sus resoluciones”.

Para cumplir con esa obligación impuesta por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado de Nayarit 
establece:

Artículo 103. La jurisdicción administrativa en el Estado, se ejerce por con-
ducto del Tribunal de Justicia Administrativa, órgano autónomo para dictar 
sus fallos, la ley establecerá su organización, funcionamiento, procedimientos 
y, en su caso, recursos contra sus resoluciones; siendo el Tribunal indepen-
diente de cualquier autoridad y dotado de patrimonio propio.

2. Por medio del Congreso del Estado

En Nayarit el control y fiscalización de la administración pública 
por parte del Congreso del Estado se encuentra previsto en la Constitución 
local, en los siguientes términos:

241  Carnelutti, Francesco, Sistema de derecho procesal civil, t. II, trad. de Niceto Alcalá-Za-
mora y Santiago Sentís Melendo, Buenos Aires, UTEHA, 1944, p. 7.

242  Ibidem, pp. 8 y 9.
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Artículo 47.- Son atribuciones de la Legislatura:
...
XXIV. Decretar el desafuero de alguno de sus miembros.
XXXI. Seguir procedimiento de responsabilidad a los servidores públicos 

del Estado, empresas públicas descentralizadas o de los ayuntamientos en su 
caso, en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes aplicables.

XXXII. Citar, por conducto del Gobernador del Estado, a los Titulares 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada a fin de abun-
dar y aclarar los criterios, fundamentos, ejecución y consecuencias de los pla-
nes y programas que son a su cargo, así como de las Iniciativas de ley o decre-
to turnadas a la consideración del Poder Legislativo.

...
Artículo 128.- El procedimiento de juicio político solo podrá iniciarse du-

rante el período en que el servidor público desempeñe su cargo y dentro 
de un año después. Las sanciones correspondientes se aplicarán en un perío-
do no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo 
por cualquier servidor público será exigible de acuerdo con los plazos de pres-
cripción consignados en la Ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. 
Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público des-
empeña alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 124.

La Ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administra-
tiva, tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones 
a que hace referencia la fracción III del artículo 123 de esta Constitución; 
cuando dichos actos u omisiones fuesen graves, los plazos de prescripción 
no serán inferiores a siete años.

3. Por medio de la Auditoría Superior del Estado

En Nayarit, el artículo 121 de la Constitución local prevé la existencia 
de la Auditoría Superior del Estado, como órgano especializado en materia de 
fiscalización del Congreso del Estado, con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones, entre las que destacan fiscalizar los in-
gresos, egresos y deuda pública, así como el manejo, custodia y aplicación 
de fondos y recursos de los poderes del estado, de los municipios, órganos 
autónomos, y demás entes públicos estatales y municipales; además, realizar 
auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos conteni-
dos en los planes de desarrollo estatal y municipales, y en los programas gu-
bernamentales que deriven de éstos, a través de los informes que se rendirán 
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en los términos que disponga la ley; igualmente fiscalizará, en coordinación 
con la Auditoría Superior de la Federación, las participaciones federales.

4. Por medio del Ombudsman

Es de gran importancia el sistema de defensa universal de los derechos 
humanos mediante la institución cuyos orígenes se remontan a las postrime-
rías del siglo XVI, cuando apareció en Suecia el Procurador Supremo de la 
Corona, encargado de supervisar la legalidad de los actos de los funciona-
rios públicos.243 Sin variar sus funciones, en 1719 se convirtió en Canciller 
de Justicia, mismo que de 1766 a 1772 dejó de ser representante del rey 
para serlo de la asamblea estamental, cuerpo que tuvo a su cargo su nom-
bramiento.

El Ombudsman aparece con nitidez y con el nombre específico de Jus-
titie Ombudsman en la Constitución de Suecia de 1809, porque como hace 
notar Álvaro Gil-Robles y Gil-Delgado, las funciones que le asignó esa ley 
fundamental en su artículo 96 consistían en: controlar la observancia de las 
leyes por los tribunales y los funcionarios, y demandar ante los tribunales 
competentes, de acuerdo con las leyes, a aquellos que en el ejercicio de su 
función hubieran, por parcialidad, favor o cualquier otro motivo, cometi-
do ilegalidades o descuidado el correcto desempeño de los deberes propios 
de su cargo.244

Finlandia adoptó en la segunda década del siglo XX la figura del Om-
budsman, y después de la Segunda Guerra Mundial también lo hicieron No-
ruega y Dinamarca, lo que a los ojos de los demás países de la comunidad 
internacional otorgó a dicha institución un carácter escandinavo que más 
tarde se convirtió en universal, cuando Nueva Zelanda, Israel, Portugal, Es-
paña, México y un gran número de países incorporaron a sus ordenamien-
tos jurídicos dicha institución.

El documento constitucional de Suecia de 1974, cuya vigencia se inicia 
en 1975, refrenda en lo fundamental la figura del Ombudsman, delineada en 
su Constitución de 1809. Algunos rasgos del mismo se consideran esen-
ciales, pues sin ellos la institución no se constituye como tal o se confunde 
con otra; esos caracteres esenciales son: 1) receptor de quejas populares 

243  Fairén Guillén, Víctor, El defensor del pueblo: ombudsman, Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1982, p. 35.

244  Gil-Robles y Gil-Delgado, Álvaro, Control parlamentario de la administración, Madrid, 
Instituto de Estudios Administrativos, 1977, p. 33.
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contra el poder público; 2) mecanismo de defensa de los derechos humanos; 
3) órgano autónomo de vigilancia del poder público; 4) órgano apolítico; 
5) sus resoluciones no son vinculatorias; 6) tiene acceso a toda documenta-
ción e información oficial, y 7) sus requisitos procesales son mínimos.

La institución de defensa de los derechos humanos se ha establecido 
en México de acuerdo con un esquema federal estructurado en dos ámbi-
tos: el del ámbito nacional y el de las entidades federativas. En el primero 
de ellos, tenemos a un organismo público creado por el Congreso de la 
Unión; y en cada una de las entidades federativas, los respectivos organis-
mos locales para la protección de los derechos humanos.

En el caso de estos últimos, conocen de quejas en contra de actos u omi-
siones de naturaleza administrativa, cometidos por cualquier autoridad 
o servidor público local, salvo que se trate de asuntos electorales, laborales 
y jurisdiccionales. La segunda instancia está a cargo de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, la cual conoce de inconformidades que se 
presentan respecto de las recomendaciones, acuerdos y omisiones de los 
organismos locales que tienen a su cargo la primera instancia, por medio 
de dos recursos distintos: el de queja y el de impugnación.

Respecto de quejas presentadas contra actos u omisiones de naturaleza 
administrativa, cometidos por autoridad o servidor público federal, con ex-
cepción de los del Poder Judicial de la Federación, existe una única instancia 
la cual está a cargo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

En Nayarit, esta institución se materializa a través de la Comisión 
de Defensa de los Derechos Humanos, organismo constitucional autóno-
mo, previsto en el artículo 101 de la Constitución local, mediante el cual 
se protegen los derechos humanos en el estado.

La competencia de la Comisión está referida a las quejas en contra 
de los actos y omisiones de naturaleza administrativa imputados a servido-
res públicos, tanto estatales como municipales.

Debido a su autonomía orgánica y funcional, las actividades y criterios 
de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos no están supeditados 
a ninguna autoridad pública.

II. El control interno de la administración pública

En el estado de Nayarit se utiliza para el control interno de la administración 
pública, tanto la impugnación por medio de un recurso administrativo como 
la realización de diversas acciones desarrolladas en el ámbito estatal, princi-
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palmente por medio de la Contraloría del Ejecutivo y de los órganos internos 
de control de cada una de las dependencias y entidades de la administración.

1. Por medio de un recurso administrativo

La instauración del recurso administrativo permite que los errores y ex-
cesos de la administración pública en perjuicio de los particulares, sean co-
rregidos por ella misma sin la intervención de otros órganos del poder públi-
co, lo que permite explicarlo como un mecanismo de autocontrol; empero, 
como bien apunta el doctor Gonzalo Armienta Hernández, “más que una 
prerrogativa de la autoridad para corregir sus errores es un medio de defen-
sa del administrado”.245

Entre las numerosas definiciones del recurso administrativo propuestas 
en la doctrina, recordamos la del jurista argentino Héctor Jorge Escola, 
para quien se trata de “una actividad de control administrativo correctiva, 
de tipo jurisdiccional, que se promueve de parte interesada contra un acto 
administrativo, con el objeto de mantener la juridicidad de la administra-
ción, concurriendo, al mismo tiempo, a garantizar los derechos e intereses 
de los administrados”.246

Para la impugnación de la indebida actuación de la administración pú-
blica, el artículo 71 de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos 
del Estado de Nayarit establece el recurso administrativo de inconformi-
dad que, según previene su artículo 72, pueden interponer los particulares 
en contra de:

—Las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten 
o traten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los mu-
nicipios y de los organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, 
por violaciones cometidas en las mismas o durante el procedimiento adminis-
trativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido de las resoluciones

—Los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, eje-
cuten o traten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, 
de los municipios y de los organismos descentralizados de carácter estatal 
o municipal, que afecten derechos de particulares de imposible reparación, y

245  Armienta Hernández, Gonzalo, Tratado teórico práctico de los recursos administrativos, 2a. 
ed., México, Porrúa, 1992, p. 60.

246  Escola, Héctor Jorge, Tratado teórico práctico de los recursos administrativos, Buenos Aires, 
Depalma, 1967, p. 217.
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—Las resoluciones que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, 
de manera unilateral, las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los 
municipios y de los organismos descentralizados de carácter estatal o muni-
cipal, respecto de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad que se 
hayan celebrado con los particulares en materia administrativa.

2. Por medio de la Secretaría de la Contraloría General

La Secretaría de la Contraloría General es la dependencia de la admi-
nistración pública del estado responsable de la función de control y evalua-
ción de la gestión gubernamental, que le permite verificar, mediante la ins-
pección y vigilancia de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal el ejercicio 
íntegro y eficiente de los recursos públicos, en beneficio de la población.

3. Por medio de la contraloría de cada dependencia y 
entidad de la administración pública estatal

En el ámbito interno de cada dependencia y entidad de la adminis-
tración pública estatal, el control y fiscalización es ejercido por su órgano 
de control interno.
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